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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 aerA adelantado, no adnütiéndoee aelloa 
de correoa.

ün mea  6 paaetu*
Un trimestre. . . .  20 >
Un trimestre. . . .  SO >
Un trimestre. . . .  46 >

Madrid.........................
Provincias....................
Posesiones de Africa. 
ExtrarOero...................

RBXkÁOOldM T AOmNIBTRAOZdll
€A1<I<S C A R M U y , N Ú SI. 2 9 ,

M ú m m eo  m um iio , 0 ,5 0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la  inaerolóa 
ea de aetenta oentlmoa por cada línea 6  Irao^dn,

REBAJA GRADUAL
Tsdt iiiBrcita eeyo Importa oxeada di 126 p«Mtu «110 p«r 100

H m  id. ds 260 id. <120 por 100
14<a id. d« 2.500 id. el 80 per 100
IdA id. de 6.000 id. el 40 per 100

Laa de s|Jbaataa se rigen por tarifa espeeIaU

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O ^

P a r te  e f le la L

Ministeria de la Guerra:
Beal orden disponiendo se devuélvan á don 

Juan Cérvantes Solano las 1,500 pesetas \ 
que depositó para redimir del servicio m i-'■ 

v^a r (xctivo á m  hijo Agustín Cervantes

Nlnlsteplo de la Gobernaeléi:
Real orden disponiendo se entienda recone- \ 

cida, en iguales términos, para la villa ¡ 
de Bilbao, la excepción establecida á fa- 
vot̂  del Ayuntamiento de Madrid por lal 
Beal orden de 3 de Marzo de 1904, y gue ¡ 
no se entiendan aplicables d los Labora- ! 
ioriejímunié^ales que tengan ya estable- ¡ 
eides/^oAyuntamientos, lasprescripoio^l 
nes áe la Loy y Beal decreto que se d^an,\ 

Otra disponiendo no procede modificar las j 
cifras de cantidad máxima de plomo y j 
arsénico que, con arreglo ál Beal decreio \ 
de 22 de Dicienibre último, han de tener | 
las cápsulas de metal y papel de estaño, 1 

Otra disponienáo que los Secretarios iniér-1 
pretes que figurwóan tomo excededles con-1 
didónales que han sido aprobados en Ifodi 
exámenes de idiomas, vuélvan d ocupar 
las plazas que desempeñaban.
Miiisterid ie hitraeeiéB f  áUiea y Bellu Irtes:

Beal orden disponiendo procede obligar al 
Ayuntamierm de Lerin (Navarra) d la 
oreaoíón de las Escudas públicas que dis- 

\ pcm la Bey ^  Septiembre de 1857.

Beal orden admitiendo d D.® Magdalena 
8. Fuentes la renuncia de \ocal del Tri
bunal de oposiciones d Escuelas de niñas 
con 2.000 ó más pesetas, y nombrando 
para dicho cargo d D.“ Micaéla Clavijo 
Torralva.

Ministerio de Fomento:
Beal orden confirmando la multa de 250pe

setas impuesta por el Gobernador civil de 
Sevilla d la (jompañia de los Ferrocarriles 
Andaluces por retraso de un tren.

Otra aprobando los contadores de vatios-ho* 
ra, tipos T. B. ü., para corrientes trifá
sicas en circuitos no equilibrados, y T. B. 
8., para corrientes bifásicas con fases 
equilibradas, de la Sociedad Isaria Za- 
huer Werke, de Munich (Alemania).

Administración Central:
E s t a d o .—Sección tercera.=»Obra Pía.— 

Anunciando que los trabajos de los opo
sitores á la plaza de pensionado por la 
Escultura, se hallarán expuestos al pú
blico los diae que se señalan, en él antigua 
Museo de Ultramar,

G r a c ia  Y J u s t ic ia .—S u b s e c re ta r ía .—
. Bectiflcación d la Beol orden publicada 

m ía  G a c e t a  del día de ayer, referente 
á conocer los Juzgados mnnácipdles de las 
transgresiones sobre huélgas y coliga
ciones.

Grandeza y títulos del Reino.— Besolu- 
ciones adoptadas por este Negociado en 
lasfechas *que se expresan.

M a r i n a . - Dirección General de Navega* 
ción y Pesca Marítima.— á ¡os Na
vegantes.—Grupos 102,103.

PARTE OFICIAL  
mSIBEICU DEL COWO DE mhostiids

S. M. e l R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M.‘ la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y Doña Beatriz, conti- 
ñfian sin novedad en su importante salud.

Pe igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.  ___

 ̂ NIMTEdlO m  M OÜERRA
REAL ORDEN

SíccmOé ñr.: Vista la instancia promo
vida por D. Juan Cervantes Solano, veci
no de Cartagena, provincia de Murcia, en 
solicitud de qüe le sean (Revueltas las
1.500 pesetas que ingresó en la Deposita* 
ijík espacial dé H ie n d a  de Cartagena,

en 28 de Diciembre de 1908, p p »  'ed im ir 
del servicio militar acti»^,f 
tin Cervantes Bó¿a, recluta del reem
plazo de 1908, perteneciente á la zona de 
Murcia,

El Rey (q, D. g.), teniendo en cuenta 
qué no llegó á surtir efecto la redención 
por fallecer el interesado en 16 de Fe
brero ültimo, y lo prevenido en el ar
tículo 175 de la ley de Reclutamiento, se 
ha servido resolver que se devuelvan las
1.500 pesetas dé referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el depó
sito, ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . E. muchos años. Madrid, 3 de 
Julio de 1909,

LINARES, 
,^ñ o r Capitáh QmovoX (Je te térdferá Ecr 

gíóu-

G o b e r n a c ió n . — Inspección General de 
Sanidad Interior.—Anwnctawdo hallar^ 
se vacante la plaza de Médico Birector én 
propiedad del balneario de Alhama da 
Aragón (Zaragoza).

Anunciando hallarse vacante la idém id.  ̂
Ídem del ídem de Molgas (Orense).

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a .— Subsecretaría.— 
Rectificación d ía Beal orden sobre mm* 
bramiento para Trñunalesd oposiciones 
d Escuelas de niñas con 2.000 y más'pe
setas, publicada en la G a c e t a  dél día20  
de Junio último.

Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico.— Coneocamdo d con
curso para la provisión de una plaza va
cante de Ingmiero tercero del Cuerpo da 
Ingenieros geógrafos.

F o m e n to . — Dirección General de Agri
cultura Industria y Comercio.-Puertos. 
Blsponiendo se conceda d B. Judn Anto
nio Gómez Quilez, B, Isidoro Felipe Val- 
dés, B. Alfredo Gorrión y  B. Miguel Za
pata la legalización de los embarcadetm 
que cada uno de ellos timen estcdúeeides 
en el p u fto  de Portman, y autorización 
para establecer otros nuevos^

A n k o  1.® B o l s a .— I n s t o t u t o  M e t e o r o -  
LÓGICO.—O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  —  
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P b o v in -  
ciAL. —A n u n c io s  o p ic ia lb s .

A n exo  2.^—E dictos.
A n exo  *

DE lo OoNTJF** -'4L SUPREM0.”*8aIiÁ
p w i L  -  -"OCIOSO a d m in ist r a t iv o .—

dé y  35.

Mmmio DE LA GOBEMAW

REALES ÓRDENES
Á los efectos que interesa en su consul

ta, con motivo de las divergencias surgi
das entre el Inspector de Sanidad de esa 
provincia, el Alcalde de esa capital y  
otros funcionarios de la misma, acerca de 
la respectiva esfera de acción que les co
rresponde en cuanto á la práctica de las 
disposiciones sanitarias vigentes, c o u e ^  
pecialidad en lo relativo al servicio del 
Laboratorio, para aplicar los pref^eptos 
de la Instrucción General de >^anidad y  
la ley sobre emolumentos gu Ramo, de 
3 de Enero de 1907 y b>;g Real decreto 
de 24 de Febrero ¿e 1908, aprobatoria da 
las Tarifaa en su concordancia con los 
^^P^riados li® y ?*• del artléulo 72.d#^la 
ley.MHniGÍpal:

Vistas las precitadas dispopjieiQueBi 
tá K M
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1904, dictada á instancia’del Alcalde Pre
sidente del Ayuñtamlento de Madrid:

Considerando que> como eonslgna la 
precitada Real orden, el -principio á que 
responde la Instrucción, en cuanto se re
fiere á servicios inipiicípales, es princi
palmente i el sde establecer con. caráctqr 
definitivo cuáles deben ser los servicios 
higiénicos y sanitarios, reglamontándo- 
los, y salvar la  acción enóíglca guberna
tiva que á la Atítorldati JDent^l corres
ponde para intervenir y exigir, éñ su 
casó; el cümpfffiíiéñfó OB esas obilgacto- 
ne$ sanitarias cuando están abandonadas 
por su Municipio:

Considerando qué cpando las expresa
d a s  obligaciones resultan satisfechas por 
el Ayuntamiento en la forma que se ha 
estimado neoeSatia, puede ordetiárse, co
mo se mandó en 3 de Marzo %  .19Q4, con 
relación ál Ayuntamiento de Madrid, que 
sigan desempeñándose los servidos hi
giénicos y sanitarios según venía reall- 

• záhdolos, en cuyas drcunstanclás se en
cuentran los expresados servicios eñ esa 
Spitai,'sé¿úli Informan V. S. y el Alcal
de presidente:

Considerando que, por lo expuesto, la 
excepción establecida para el Ayunta
miento de Madrid,T)uede ampliarse al de 
esa capital, enténdléndose, én cuanto al 
ibrvieio de laíioratórios que estén ya es-
ta b íe c ld p s ,  reglarnentados y sostenidos
por los Municipios en uso de las atribu
ciones que les concedió su ley especial, 
qüe estos no están comprendidos en las 
disposiciones dé Ibs artículos 21 y con- 

. cordantes de la Instrucción, ni en su con
secuencia en los'de Ya. ley de 3 de Enero 
de 1907 y dei ;^eál decreto de 24 dé Fe
brero de Í908, qué se refieren sólo á los 
laboratorios de higiene que se creen én 
cumplimiento de lo^artículos 21,22 y 190
d e  laibishrá, ,

S. M. el R ey (q. D. g.) sé ha sétvído dis-

Que la excepción establecida á fa
vor del Áyunlfamlento de Madrid por la 
Real orden de 3 de Marzo de 1904 se en
tienda rec'onoclda,-_en Iguales términos, 
para el Áyuntamiénto de la villa de Bil
bao, Sin pérjhtolódé ia’inspección áanl- 
títfla eStábléCidavy

2P ño éAtíéttdán aplicables á 
los laboratorios munlclpaliss que tengan 
ya éstablecldos loS Ayuntamientos, las 
prescripciones de la ley de 3 de Enero 
dé 1907 y del Real decreto de 24'de Fe
brero dé 1908, que’Se íéfléren sólo & loa 

.^qñe sé'Vayan' créañ'do á los efectos <fé los 
'WrtÍBfttoS 21 ',‘22 y 190 de la Instrucción 
géneral de'áanídad.

D e  Real orden lo «Mgo á V. S. par  ̂su 
l^mociinielito, el del-Alcalde dé esa capi
t a l  y  funcionarios de Sanidad y efectos 
íJonslgulOTtes. Dios guarde A V. S. mu
chos a f io s .  Hhldrld, 12 de Abril de 1909,

CIERVA.
Gítoettíaddr civil de la provincia 

!v dsVüíeaía.

En e r  expediente incoado á virtud de 
una instancia Suscrita por el Presidente 
de la sociedad «Plomos y estaños lami
nados», dedicada en Bilbao á la fabrica- 
cidn de papel de estaño y en vías de pro
ducir cápsulas para botellas y otros usos, 
solicitando una modificación ó aclal*a- 
ción de las disposiciones relativas á di
chos productos del Real decreto de 22 de 
Diciembre del año último,

B. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
c6ñ lo propuesto por el Real ConsOjo dB 
Sanidad y la Inspección General de Sa
nidad interior, se ha servido disponer:

1.® Que no procede modificar las ci
fras que representan la cantidad máxima 
de ploiho y arsénico que con arreglo al 
Real decreto de 22 de Diciembre último 
han de tener las cápsulas de metal y pa
pel de estaño;

2.®., Jt^ue éstas cifras se refieren á lás 
cápsulas y papel que tengan contacto di
recto con la parte de los alimentos que 
se ingiere, y no, por ejemplo, con el pa
pel destitíádó á envolver naranjas, ni con 
las cápsulas de botellas, botes ó tátros

. que tienen un corcho intermedio qiie les 
separa de la bebida ó alimento, siempre 
que no sean de naturaleza ácida;

3.° Que fabricándose por dicha Socie
dad el papel destinado á bombones, con 
una capa de estaño puro y el denomina
do enfundado, cen dos, á estas capas ó 
láminas de éstaño se refiere la propor
ción máxima de 1 por 100 de plomo, 
puesto que ellas son las que han de estar 
en contacto directo con la parte ingeri-
blé de los alimentos;

4.® Que ios embutidos y chocolates
deben envolverse en papel que tenga lá
mina exterior de estaño puro ó con 1 por 
ÍÓÓ cuando más de plomo,» siendo esta 
la que ha de ponerse en contacto con 
aquellos productos alimenticios y no con 
el que dice fabricar la Sociedad, por alea
ción con 29 y hasta con 77 por 100 do 
plompj puesto, que las materias grasas de 
ambos alimentos se alteran y hacen áci- 
dasj púdiéndo áfacar ;y substraer canti
dades de plomo de los papeles^ variables, 
pero capaces de producir fCnómepos de 
intoxicación;

5.® Que la Sociedad expresada puede 
seguid fabricando sus productos en la 
forma que lo viene haciendo, siempre 
que éstos reciban upa aplicación adecua
da, como corresponde á los intereses de 
la salud pública, y quedos laboratorios 
se encargarán de comprobar en cada caso 
concreto, y
; 6,® Que por las Autoridades corres
pondientes se ex ija  la responsabilidad 
debida á los vendedores de substancias 
alimentiOiaB que hagan uso del papel de 
estaño y cápsulas, no ajustándose á lo an
teriormente preceptuado.

De Rea! orden lo digo á V. S. para su 
coneOimientó, el de la sociedad «Plomos 
y estaños laminados» de esa provincia, y 
eíeotos consiguientes. Dios guarde &

% .  ^

V. S. muchos años. Madrid, 3 de Julio 
de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

limo. Sr.: Terminados los exámenes do 
los Secretarios intérpretes excedentes 
condicionales que se han presentado á 
justificar lá posesión de idiomas, eñ vir
tud de la facultad que les otorga la dis
posición 2 * de lá Real orden de 29 de 
Enero del presente año; de los Secreta
rios intérpretes y Auxiliares de esta cla
se, nombrados con el carácter de interi-  ̂
nos, por haber acreditado ante el Tribu
nal competente la posesión de idiomas, 
pero que para obtener la propiedad en su 
cargo necesitaban justificar, en debida 
formá, sus conocimientos en Admínisíra- 
ción sanitaria. Geografía comercial y 
Contabilidad, con arreglo á los progra
mas publicados al efecto, y, finalmente, 
el de todos ios Aspirantes á: iugresar en 
el Cuerpo de Sanidad exterior como Se
cretarios intérpretes y Auxiliares de esta 
clase, éñ virtud dé lá Real orden y con
vocatoria á este efecto de 5 de Marzo úl
timo:

Considerando que en el concurso que 
ha de tener lugar para la provisión de 
las vacantes que existen de loa mencio
nados cargos, en consecuencia de los exá
menes celebrados, no aparece entre los 
Aspirantes lá débida hómógeneidád de 
derechos ni la calificación en sus respec
tivos exámenes, se hizo por igual proce
dimiento; por haberse reconocido á los 
excedentes condicionales en tismpo pa
sado su suficiencia eñel ’cohoéimieñto de 
las materias administrativas, ia  califica
ción en idiomas, de los Secretarios intér
pretes y Auxiliares intei^inos fuá la de 
Bien, Regular y Mal, y eñ Tos exámenes 
que acaban de términar ha sido por me?- 
dio de puntos:

Considerando que el concurso que ha 
de verificarse, aunque reglamentario, no 
no tiene el carácter dé aquél al que se re
fiere la disposición 2.®' de la Reál orden 
de 29 de Enero último, para la rehabili
tación de los excedentes condicionales, 
toda yéz que tiene.lugar principalmente 
para la provisión de plazas mediante exá
menes públicos: ! r; r

Considerando que, por atendible, equi
dad, los que se hallaban^ desempeñan^ 
en propiedad el cargo de Secretario intér
prete y fueron deolárados cesantes con 
el carácter de excedentes condicionales 
hasta tanto justificasen la pbsesión de 
idiomas, á cuyo fin se les concedió el pla
zo de dos añqs^ una vez cumplido este re
quisito deben ser reintegrados en sus pla
zas, tanto por no hallarse en laa mismas 
condiciones que los demás concursantes, 
cuanto por concurrir en el presente paso 
las favorables circunstancias de estar des
empeñadas dichas plazas dnterinamentB 
por un personal que carece, de las debí-
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as condiciones, ser de la última catego

ría y resultar más número de plazás va
cantes que, personal aprobado para oqu- 
parlas:

€oñ8Íderáíído ,qtie los Secretarios in
terpretes y A^pxiliares de esta clase, inte
rinos, que fueron aprobados en idiomas^ 
si bien no tienen derecho á concursar 
con los demás eyaminadbs, lo tienen re- 
condoido. por la disposición tercera de la 
prpcii^a Real orden de de Enerp ú l
timo, para adquirir la propiedad de la 
plaza que interihto-do ser aprobados en 
los exá enes de Administración sanita
ria, Geografía ioiriercíál y Contabilidad

S. lí. el (q. D. g.) se há servido dis- 
^poner; ,■ ^ / f,. j;..,

. 1.® Qiíe los Secretarids intérpretes que 
flitirábShtómo

si(íó aírSbádbs éri éxám en^ de 
idioma®, yuqjvan 4  ocupar, ?on el carác
ter de propietarios, las plazas que desem
peñaban ál ser decl^radds cesantes por la 
precitada Real oVdén de 29 de Enero úl
timo. • v:
. 2.  ̂ se confírme dn propiedad á los

Beiérétárfid >d*érpróté(S y A ^xáiares'de 
esta clase en los destinos que vienen des- 

. empeñando Interinamente, que hayan 
aprobado ante el Tribunal correspondien
te las asignaturás de Administración sa
nitaria, Geografía comercial y Contabi
lidad.

3.® Que las plazas que resulten vacan
tes se saquen á concurso voluntario en
tre los Aspirantes á ingresar en el Cuer
po de Sanidad exterior como Secretarios 
interpretes y  Aújtiliares de esta dase que 
se han exanainado y sido aprobados de 
Idiomas, Administración sanitaria. Geo
grafía copiérciál y Contabilidad, adjudi
cándole las plazas con arreglo al mayor 

. número de puntos que hayan obtenido en 
su caliñoación ;> en la formía prevenida 
en la Real orden y convocatoria para los 
menclQÚados exámenes de 5 dé Marzo 
del présente año.

De Real orden lo digo á V. I. para 
éu ebñooiíhiento y efectos cbpsiguiehtes. 
Pips guarde á y. í. muchos años. Madrid, 
6 dé Julio de 1909.

CIERVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

. . i ,  .

Y B K tL ÍS  A iT lS

REALES ÓRDENES 
RmOé,Sr: Ep el expediente promovido 

por el Ayiíntamiento y Junta local de Le- 
rín (Navarra), solicitando la supresión de 
dos plazas dé Auxiliares de la Escuela 
púbíiéa de aquéÜa villa, comprométián- 
dose á Crear en su lugar un nuevo Centro 
dé enseñanza, atendido por Herhiaiias de 
lá Caridád,;qÜe á la vez, tuyiesehA s^ 
"dádo él Hó'spitáí, el t/onséj*o de. Instruc
ción Pública ha dictaminado lo que sigue:

«Considerando que la petición del Ayun
tamiento y Junta local de Lerín no es de 
posible Realización, cpu arreglo á los pre
ceptos legales vigentes:

^Considerando, por otra parte, que con 
las actúales Escuelas no resulta debida
mente atendida la enseñanza,

»E1 Consejo opina: que de acuerdo con 
lo infpríflado por la Junta provincial de 
Navarra, procede obligar al Ayuntamien
to de Lerín á la creación de las Escuelas 
públicas úue la Ley de 9 de Septiembre 
de 18Ú7 previene, ó, en su defecto, á la 
conversión de las referidas plazas de Au- 
xiliaréú un Escuelas, conforme á las dis
posiciones que rigen en el particular.»

Y conformándose con el preinserto dic
tamen 8. M. el Rpv (q. D. g*), se ha servi
do resol ver como en el mismo se propone.

•De Real orden lo digo ó V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 19 de J u 
nio áe 1909.

R.SANPEÍ)RO.
Señor'SüÉsécretário áe este Ministerio.

limo. Sr.: Atendiendo á los fundamen 
tós aleados por D.®̂ Magdalena S. Füen- 
fes, pára no aceptar el cargo de Vocal 
para f^^mar parte del Tribunal á oposi- 
cionesA Escuelas de niñas, dotadas con 
2.000 o más pesetás, anunciadas en la 
Gaget^ DE Madrid correspondiente al 
día 3! d^ Enero último,

8. AC el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
admitir la expresada renuncia, designan
do en, su lu ^ r ,  para el desempeño del 
roferiqo cargo, á la Profesora de la  Es
cuela fo rm al de= Soria D.®* Micaela Cla- 
vijq TOi^alva. ;

De Ücal orden lo di^o á V. I. para su 
cpnocjimiento y demás.efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 5 de 
Julio de 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MBíISTlirO DE FWSfD
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Remitido á informe del Gon- 
ééjó de Obras Públicas el expedienté so
bre condonación de una multa (Je 260 pe
setas, impuesta, por, el ..Gróbernador civil 
4e Sevilla á la  ̂ m pañía< de los Ferroca. 
rriles\Andaluces por retraso del tren 
ttiéro 31 dé la línea de La Roda á ^ef Illa, 
correspondieníe a i día 3 de Noviembre 
de 190?, aquel Cuerpo consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«En'sesión de 3 de Mayo de 1909 se dió 
cuenta dél expediente de condonación de 
la multa de 250 pesetas, impuesta por el 
Gobe^úador civil de la provincia de Sevi
lla? á la  Compañía de los F rrocarriles An- 
 ̂dalucjbs, á causa del retraso con que llegó 
ásu désíino el tren correo número 3J>áei 
día 3 de Noviembre de ldO&, asunto pasa.

do á informe del Consejo por decreto 
marginal de la Dirección General de 
Obras Públicas, fecha 2 de Abril do 1909.

»Del examen del expediente de impo
sición de la multa, se deduce que el tren 
\de referencia llegó á Sevilla, término de 
6u viaje, con cincuenta y nueve minutoa 
de retraso, según infórma la cuarta DivW 
sión de Ferrocarriles, encargada de la 
inspección de las líneas que aquél reco
rre, ó con cincuenta y siete minuto , se
gún asegura la Compañía, y que en uno 
y otro caso resulta debida esta falta, prin
cipalmente á haber esperado dicho tren 
en La Roda, su punto de origen, al correo 
número 1, procedente de Málaga durante 
una hora diez minutos, retraso que que
dó después reducido á los expresados cin
cuenta y nueve ó cincuenta y siete minu- 
tos, siendo así que, en opinión de la Divi
sión/ no debió haber esperado más de 
veintiún minutos, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, por ser 202 kilómetros 
el máximo recorrido de los viajeros que 
conducía el tren número 1, correspon
diente al de los procedentes de Algeciras.

»La Compañía se disculpó, como en 
btras ocasiones análogas, con el menor 
perjuicio, que su conducta había ocasiona
do á los viajeros del tren 1, y añadió que 
el retraso de este tren, causa del 81, fue 
debido á fuerza mayor, por haberse des
encadenado entre Málaga y Alora un  
fuerte temporal, á consecuencia del cual 
quedó inundada la vía y cubierta de fan
go y arena.

»La Comisión provincial informó que 
procedía la imposición de la multa pro
puesta por la División. Y el Gobernador, 
finalmente, impuso dicho correctivo p r  
las mismas razones.

»La Compañía solicita la condonación 
dé la multa en un escrito, en el que repro
duce su anterior alegato, sin añadir en 
substancia nada nuevo, y el Gobernador 
propone sea desestimada dicha instancia, 
por hallarse ajustada su providencia á 
lás disposiciones vigentes y á los infor
mes de la División y de la Comisión pro- 
vinciai.

»E1 Negociado de Explotación de Ferro- 
<5arriles opina que no procede la condo
nación solicitada, por resultar que la 
Compañía no había cumplido con lo que 
presí^ifeep, Jas disposicicmes vigentes res- 
peetpf^»^ obligación de dar salida á los 
tren©á‘%|i|ifyez transcurrido el plazo de 

■ pspra^lqp^íngf concede para los trenes 
.ifco^hinados en los puntos de empalme 

obligación que se debe cum- 
que haya sido la causa 

4el OTrfl^o.del treh esperado.
Seepión entiende que no teniendo 

él Es^^o.uiugdha especie de jurisdicción 
sob^e, í y  íípéa de Im Roda á Osuna, por 
tratarsé]6^x^erre?5arril de explotación 
libj-é, no45abé d^cjftsión sobre el tiempo 
dé espera en Ja p i l e r a  de^ichas esta
ciones al tren combipadpi.lj^qm pañía 
concesionaria puede librernente retrasar

-
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la salida de sus trenes, sin más sancióm 
que la que impongan los Tribunales de 
Justicia, en virtud de demanda por parte 
de los particulares perjudicados.

»La falta estuvo en no haber formado 
en Osuna un tren á la hora reglamentaria 
d© salida del 31, ya que la Compañía 
había optado por detener é-te en La 
Roda en beneficio de los viajeros de Al- 
ígeciras y Málaga, y con perjuicio de los 
de La Roda, Osuna, Marchena y demás 
estaciones de las líneas que tenía que 
j-ecorrer.

»Y por esta razón, la Sección acordó, 
unánime, consultar á la Superioridad la 
siguiente conclusión:

»No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador de 
la provincia de Sevilla á la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces á causa del 
jretraso con que llegó á su destino el tren 
Carreo número 31 del día 3 de Noviembre 
¿0' 1908.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
c o n  lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto poí) esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la multa
de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
t5v.ira su conocimiento y efectos que pro
c e d a n . Dios guarde á V. I. muchos años. 
M a d r id ,  8 de Junio de 1909,

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Obrac Pú- 

blicas. ■

limo. Sr.: Resultando que por conducto 
del Gobernador civil de Madrid, presen
tan los Sres. Juan Wenzel y Compañía, 
en representación de la Sociedad Isaria 
IZahuer Werke, de Munich (Alemania), las 
Memorias descriptivas y planos de los 
©ontadores de vatios-hora, tipos T. D. U., 
para corrientes trifásicas en circuitos no 
equilibrados, y T. D. S., para corrientes 
irifásicas en circuitos de fases equilibra
bas, y los informes de los Ingenieros ver 
rJÜcadores de contadores eléctricos de 
Madrid, proponiendo su aprobación: 

Resultando que de las pruebas é que 
han sido sometidos los aparatos, así come 
^el exámen de las condiciones mecánicas 
V dé construcción, han merecido de If 
Verificación ofcial un dictamen favora
ble, con cuyo paretísr está de acuerdo el 
Ingeniero industrial aíecto-4 Negociad#) 
¿e  Industria, Trabajo y Comercidde este 
MiL'isterio, que ha informado:

Visv es los artículos p  al 31 de las vi
gentes LHstruccione» reglamentarias,
” S M el ^
disponer que «can aprobados jos conta
dores de v a t i o s - hora, tipos T. D. Tí., para 
corrientes trifásicas en circuitos no equi
librados, y T. D. S. para comentes tnfá- 
sicas con fases eqntUbradas, como solici
tan los Sres. Juan Wenzel ?  ^om ^ftta,
en representación de Ja Sociedáa.igarm 
Zahuer Werke, de Muuidíi|Ale^ania),de.'
bieo^  d^blviéis© f  fl!cIí^\^ffore'8 uo

ejemplar de las Memorias y planos con 
lascorrespondientesnotas de aprobación, 
con la obligación de dar cumplimiento á 
lo preceptuado en el artículo 33 de las 
Instrucciones reglamentarias de 7 de Oc
tubre de 1904, reformadas por Real de
creto de 8 de Junio de 1906, y al mismo 
tiempo remitir un modelo de cada uno 
de los aparatos á la Escuela de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 31 de Diciembre de 1906, y que esta 
resolución, con la forma de comproba
ción y verificación de los aparatos de 
estos sistemas, sea publicada en la G a c e 
t a  DE M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 30 de Ju 
nio de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
Señor Director general d© Agricultura,

Industria y Comercio.
FORMA DE COMPROBACIÓN DEL C NTADOR 

DE VATIOS-HORAS, TIPO T. D. U.
En los Laboratorios donde se ha de ve

rificar este tipo de contador, es preciso 
que haya: un amperímetro, un voltíme
tro y un buen cuentasegundos. Los dos 
primeros aparatos podrán ser substitui
dos por un vatímetro que alcance hasta 
la plena carga del contador, y cuyo error 
limite sea inferior á 1 por 100. Además 
existirán tres resistencias graduables,que 
podrán estar constituidas por lámparas 
de incandescencia, á fin de poder estable
cer circuitos trifásicos desequilibrados.

La verificación en los Laboratorios se 
hará de idéntica manera que se hace ac
tualmente la de los contadores motores; 
es decir, se intercalará en el circuito del 
contador las lámparas, ©1 amperímetro y 
el voRímetro (ó el vatímetro, si se emplea 
este último aparato) y se comparará las 
indicaciones de ésto» ao» las del oontador, 
en la forma detallada en el artículo 56 de 
las vigentes Instrucciones reglamenta
rias para el servicio de Verificación de 
pontadores eléctricos. Si se colocaran va
rios e» serie, será preciso que sean de 
igual capacidad, y §e cuidará de que las 
bobinas prineipálee estén m  seri§ ep el 
mismo circuito^ derivando sobre otro eir* 
cuito diferente las bobinas de hilo fino, 
de manera que la diferencia de potencial 
sea la misma en todos los contadores de 
la eerie! se eliminará así el error que pro
viene de la cafda d© íensióu en cada apa
rato. Filialmente, se eereioraYá de que las 
indicaciones de las revoluciones del disco 
corresponde con las de los kilovatios ano
tados. '

Pe idéntica manera se realizará la ve- 
riftcapl&i en los domicilios particulares, 
gí el circuito de prueba presenta auto in- 
duocMn, seré necesario emplear 
aparató de medida el vatímetro y nunca 
el voltímetro y amperímetro.

La comprobación se ejecutará cercio
rándose de la buena colocación del con
tador en su tablero y fijándose en el buen 
estado de los precintos colocados en la 
verificación en el Laboratorio.

Terminará la operación contando el 
tiempo que tarda el disco en dar un cier
to número de revoluciones, y comparan
do el número de vatios que acusen los 
aparntos de medida, con los qu© abusaba 
ef con^dor nj cabo de una borai íqfUé vón-

3.600 X  N
W = -------------K

S
Én donde N es el número de revolucio

nes contadas, S el tiempo en segundos 
empleado en dar dicho número de revo
luciones, y K una constante para cada 
contador, que indica el número de vatios- 

. hora que señala el totalizador por revo
lución del disco. Cuando esta constante 
no sea convenida, puede determinarse 
haciendo girar el disco con la mano y  
contando las vueltas N̂  que tiene que dar 
dicho disco para que el totalizador mar
que un hectovatio-hora; esta ópnstante 
seré evidentemente

100V ■V ■ N»
Ééra precintar el contador, el Verifica 

dor sellará los tornillos que sujetan las 
bobinas inductores y el tornillo que va 
unido á la chapa metálica, colocada entre 
las bobinas inductoras y el disco girato
rio, fijando además la posición relativa 
del imán permanente respecto al mismo 
dia^o.

Si el Verificador lo juzga conveniente 
podrá precintar el contador exteriormen- 
te, con un alambre que sujete los torni
l l o s ^  la envuelta del aparato, no siendo 
préíiso#.entonces sellar interiormente los 
órgénos de regulación.

Finalmente, el Verificador deberá colo
car en lugar bien visible de la envuelta 
un^^tiqueta, en que conste el número del 
apafato y fecha de la verificación, cuyos 
da^p anotará al efectuar dicha (^ración ; 
al A liz a r  la comprobación en domicilio, 
an(^árá en la misma etiqueta la fecha de 
la comprobación y las señas del domici
lio %n que se ha montado el contador, así 
como el nombre del abonado.

TIPO DE c o m pr o b a c ió n  DEL CONTADOR 
DE VATIOS-HORA, TIPO T. D* S.

En los Laboratorios donde se ha de 
verificar este tipo de contador, es preciso 
que haya: un amperímetro hasta 3 X i5  
amperios, con error máximo de medio 
por 100 para dicha lectura; un voltímetro 
hasta 125 voltios, con las mismas condi
ciones, y un buen cuenta segundos.

Los dos primeros aparatos podrán ser 
sustituidos por un vatímetro que alcance 
hasta la plena carga del contador, y cuyo 
error límite sea inferior á 1 por 100.

Además existirán tres resistencias igua
les, que podrán estar constituidas por 
lámparas de incandescencia, á fin de po
der establecer circuitos trifásicos á fases 
equilibradas.

La verificación en los Laboratorios se 
hará de idéntica manera que se hace ac
tualmente la dé los contadores motores; 
es decir, se intercalará en el circuito del 
contador las lámparas, el amperímetro y  
el voltímetro (ó el vatímetro, si se emplea 
este*último aparato), y se compararán las 
indicaciones de éstos con las del contador 
en la forma detallada en el artículo Sfide 
las vigentes Instrucciones reglamentarias 
para el servicio de VerifioaPlón de conta
dores oléctrioqa dé 8 de junio de 1906,

Si se colocasén varios en serie, será 
preciso que sean de igual capacidad, y s© 
cuidarán de que las bobinas princi^kles 
estén en serie en el mismo cirouitó, deri
vando sobre otro circuito diferente la^ 
bobinas de hilo fino, de manera que ia 
diferencia de potencial sea la misma en 
todos los contadores dq la Série,'se elimi
nará el error qne proviene de la éaí(hi 
de tensión en cada aparato.

Finalmente, se cercioraré de que las 
indicaciones dé las revoluciones dbl di^co 
coriéspbnde éon las dícr lós lulóTgtipg
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De idéntica manera se realizará la ve
rificación en los domicilios particulares.
Si circuito de prueba presenta auto-in
ducción, será necesario emplear como 
aparato de medida el vatímetro, y nunca 
el voltímetro y amperímetro.

La comprobación se ejecutará cercio
rándose de la buena colocación del conta
dor en sil tablero, y  fijándose en el buen 
estado de los precintos colocados en la 
verificación en el Laboratorio. Termina
rá la operación contando el tiempo que 
tarda el disco en dar un cierto número de ¿ 
revoluciones,y comparando el número de | 
vatios que acusen los aparatos de medi- í 
da con los que acusaría el contador ál 
cabo de una hora que vendrían dados por 
la fórmula

3.600 X N
W — ------------- K

S
En donde N es el número de revolucio

nes contadas, S el tieriipo en segundos 
empleado en dar dicho número de revo
luciones, y K una constante para cada 
contador que indica el número de vatios- 
hora que señala el totalizador por revo
lución del disco. Ouando esta constante 
no sea conocida^ puede determinarse ha
ciendo girar el disco con la mano y  con
tando las vueltas N' que tiene que dar di
cho disco para que el totalizador marque 
un hectovatio-hora; esta constante será 
evidentemente

100
K ==----------

N’
Para precintar el contador, el yeriflca- 

dor sellará los precintos que sujetan las 
bobinas inductoras y el tornillo que va 
unido á la chapa metálica colocada entre 
las bobinas inductoras y el disco girato
rio, fijando además la posición relativa 
del imán permanente respectó al mismo
disco. . ^

Si el Verificador lo juzga convpiente, 
podrá precintar el contador exteriormen- 
te con un alambre que sujete los tornillos 
de la envuelta del aparato, no siendo pre
ciso entonces sellar interiormente los ór
ganos de regulación.

Finalmente, el Verificador deberá co
locar en lugar bien visible de la envuel
ta, una etiqueta en que conste el número 
del apura LO j f cha de la verificación, cu
yos datos anotará al efectuar dicha ope
ración; al realizar la comprobación ep 
domicilio, anotará en la misma etiqueta 
la íécha de la comprobación y las señas 
del domicilio en que se ha montado el 
contador, así ccmo el nombre del abo- 
nado¿

— —  

ADMINISTRACIÚlí CEKTRiO.
m in is t e r io  d e  e s t a d o

SKCCIÓN 3 / —OBRA PÍA 
Los trabajos ejecutados por los señores 

opositores a la plaza de Pensionado por 
la Escultura, vacante en la Academia Es
pañola de Bellas Artes en Boma, se na- 
liarán expuestos al público en el antiguo 
Museo de Ultramar, sito en el Eetiro, du^ 
rante los días 10, 12 y 13 del corriente, de 
ocho á once de la mañuna.

Una vez calificados por el Tribunal, 
volverán á ser expuestos al público du- 
lante los días 17.19, 20, 21, 22,23,24 y 26, 
á las mismas horas.

Madrid, 7 de Julio de 1909.=JE1 Subse- 
dreiarió interino, B, Gntién^z Ossa,

m m o  d : “ f a c í a ;  y  j u s t i c i a

Habiéndose sufrido un error en el nú
mero 7.® de la Real orden de este Minis
terio, publicada e n  la G a c e t a  del 7 del 
corriente, se reproduce dicho número con 
la debida rectificación.

7.® No mediando causa en contrario, 
al terminar el per odo de la suspensión, 
el Tribunal sentenciador notificará al reo 
la remisión de la condena.

G r a n d e z a s  y  Y i t n l o s  d e l  R e i n o .
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE NE

GOCIADO EN LAS PECHAS QUE á  CONTI
NUACIÓN SE EXPRESAN.
10 de Abril de I909.-T-Mandando expe

dir Real Carta de sucesión en el título de 
Conde de Gávia, con Grandeza de Espa
ña, á favor de D. Francisco Losada de las 
Rivas, Conde de Vaidelagrana, Marqués 
de Múdela.

10 de Abril de 1909.—Mandando expe
dir Real Carta de sucesión en el título de 
Marqués d̂ e Vallejo, á favor de D. Valen
tín Mendia y Fernández, por fallecimien
to de su tío D. Diego Fernández Vallejo.

10 de Abril de 1909.—Mandando expe
dir Real Carta de sucesión en el título do 
Marqués de Cúllar de Baza, á favor de 
D.* Inés Robles y García de Zúñiga, por 
fallecimiento de su hermano D. José Ro
bles y García de Zúñiga.

10 de Abril de 1909.—Mandando expe
dir Real Carta de sucesión en el título de 
Marqués de Machicote, á favor de doña 
Josefa Stembert de Miticola Yieutems de 
Machicote, por fallecimiento de su tío 
D. Juan José de Machicote y Pignatell.

10 de Abril de 1909.—Mandando expe
dir Real Carta de sucesión ea el título de 
Marqués de Monte Real á favor de doña 
Joaquina de Samaniego y Lassús,por fa
llecimiento de su hermano D. Adolfo de 
Samaniego y Lassús.

10 de Abril de 1909.—Concediendo Real 
licencia á D. Bernardo de Olives y de 
Olives de Saqra y de Magarola, Conde de 
Torre Saura, para contraer matrimonio 
con D.®- María del Pilar de Pousich, de 
Sarriera de Castells y de Milans.

10 de Abril de 1909.—Concediendo Real 
licencia á D.* Hortensia González de Cas- 
tejón y Entrala, hija de los Marqueses 
del VadiUo, para contraer matrimonio 
con D. Pedio Belesta y Elío.

10 de Abril de 1909.—Concediendo Real 
licencia á D. José Garralda Calderón 
Oñate y Montalvo, Conde de Autol, para 
contraer matrimonio con D,®* Dolores Ba-

^^10 d/A^rifd^t^9.-"Concediendo Real 
licencia á D.® María Cristina Moreno y 
Abolla, hija de los Marqueses de Borja, 
para contraer matrimonio con D. Alberto 
Alcocer y Ribacoba.

2} d§ Abril de 1909.—Mfiudandci 
dlf Real Carta da sucesión en el título de 
Marqués de Qrijalba, á favor de D. Gus
tavo Ruiz de Grijalba y López, por fall^-^ 
cimiento de su padre D. Jacinto María 
R uizélbarra.

21 de Abril de 1909.—Concediendo Real 
licencia é 0»  ̂CeUa GilOolz del Castellar 
y Catalina, Condesa de Albalat, para 
contraer matrimonio con D. Fernando 
VaUés y Gran, hijo de los Barones de la 
Puebla Tornesa.

21 de Abril de 1909.—Concediendo Real 
licencia á D. Fernando Vallés y Grau, 
hijo de los Barones de la Puebla Tórne
se, para contraer matrimonio con dqña 
Celia Gil Polz del y Oataline>

30 de Abril de 1909.—Mandando expe 
dir Real Carta de sucesión en el título 
de Barón de Torre Cajrdela á favor de don 
Juan Salvador Diez de la Cortina ülloa 
y Arias de Saavedra por fallecimiento 
de su tío D. Eduardo de ülloa y Pobes.

30 de Abril de 1909.—Concediendo Real 
licencia á D. Joaquín Núñez Grimaldos, 
hijo de los Marqueses de los Salados, 
para contraer matrimonio con D.® Emi
lia Toraño y Eckert.

30 de Abril de 1909.—Con cediendo Real 
licencia á D.‘ María Cristina de Pineda y 
Pineda, hija de les Condes de la Concep
ción, para contraer matrimonio con don 
José María de Hernedo y Aragón.

6 de Mayo de 1909.—Real decreto ha
ciendo merced durante su vida, á doña 
María del Pilar Sentmenat Patiño Des- 
pujol y Osório, Marquesa viuda de Agui- 
lar y de Monistrol, de Grandeza de Espa
ña y Título del Reino, con la denomina
ción de Conde de Alcubierre, que fué la 
de un antiguo Señorío de la Casa de Sás- 
tago.

6 de Mayo de 1909.—Mandando expe
dir Real Carta de sucesión en el Título 
de Marqués de Mont-Roig^A favor de don 
Alvaro Roberto Ferratgesy Domínguez, 
por fallecimiento de su padre D. Antonip 
Ferratges de Mesa.

6 de Mayo de 1909.—Concediendo Real 
licencia á D. Alvaro Roberto Ferratges y 
Domínguez, hijo de los Marqueses de 
Mont-Roig, para contraer matrimonio 
con D.* Rosa María Otero y Alvarez.

11 de Mayo dó 1909*—Concediendo Real 
licencia á D.* Maríá Josefa Salvador y 
Núñez Robres, hija de los Marqueses de 
Villores, para contraer matrimonio con 
D. José de Selva y Mergelina.

12 de Mayo de 1909.—Concediendo Real 
licencia á D.  ̂Rosario López de Carrizosa 
y Dávila, hija de los Condes del Moral de 
Calatrava, para contraer matrimonio con 
D. Miguel Maura y Gamazo.

14 de Mayo de 1909.—Mandando expe
dir Real Carla de sucesión en el título 
'de Marqués de la Paz á favor de D. Eus
tasio de Amilibia y Oalbetón, por falleci* 
miento de D. Santiago de Aristeguiela y  
Aguirre.

17 de Mayo de 1909.—Real decreto ha
ciendo merced de título del Reino con 
la denominación de Conde del Valle de 
Canet á favor de D. Ramón de Montaner 
y Vila y concediéndole autorización para 
que pueda designar libremente la perso
na que haya de sucederle en la expresa
da Dignidad.

28 de Mayo de 1909.—Mandando ex.pe- 
dir Real Qarla de sucesión én los Títulos 
da Marqués de Tavara con Grandeza de 
España y Marqués de Algécilla á favor 
de D.* María de Arteaga y Gutiérrez de 
la Concha, Marquesa de Quadalest, por 
fallecimiento de au padre D, Fernanda 
de Arteaga y de Silva,

98 de Mayo de I809 '̂—Mandando expe
dir Real Titulo Montero de Cámara y 
Guarda de ?, m., á favor de D. Manuel 
Wpez y López, en lugar de D. Urbano 
Sainz de la Maza y Rasines.

29 de Mayo de 1909.—Mandando expe
dir Real Carta de confirmación en el tí
tulo de Duque de Huete y en la Grandeza 
de España á él unida» á favor de D. Al
fonso de Bustos y Riiiz de Arana.

29 de Mayo de 1909.—Mandando e3q>e- 
dir Real Carta de sucesión en el título 
de Marqués de Ovieco, á favor de don 
José María de Narváez y del Aguila Pea:- 
cel y Caballos, Duque de Valencia, por 
fallecimiento de su tío D. José María do 
Lezo y Vasco.

29 de Mayo de 1909.<iwMa»daudo efxp^ 
(Ji  ̂ ájS WJ ^  tritio
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ñe Marqüés de la fcQsenaáa, á favor de 
!D. Tomás de Terrazas y Azpeitia, por fa- 
iiecfftíientó:de su tfo D. Júari Bautista de 
Tánraiás y de la Lastra. -

29 de Mayo de I9Ó9.—Mandando expe
dir Réal ^arta  di& Sücésióñ en el título 
dé Máftitíés de la Lifeéda¿ á favor de don 
Fferñáédo dé ÓrelfMná j  de Orellana. por 
tóliééfmientó^de D. Mariano de Rojas y 
Orí̂ lfâ nâ  - ^

29 de Mayo de 19®9.^-láandandO expe
dir Real Oartá de siícesión én eí títúíó de 
Conde de Paílaréa ;á favor de D. Ramón 
Vázquez dé Párga de tá Riva y Somoza, 
por fallecimiento dé stí padre D. Manuel 
Vázquéz^e Parga y Soéio^á.

‘ í 29yié 'Máy^'dé 19fc&.;^Mandafído efxpe- 
dir Éeáí’Ĉ  ̂ dé súéésión en el título 
dé Comdé dé Oalarza á fáro’r de D. Julio 
GUÍarza y Péré« Castaiieda, por faíleci- 
Inrénté dé ¿tí párfré D. Viééiite Galarzá y 

^ ü ío ap ti ' ;
. 29 dé de I969.;^Mandando expe
dir; énVfrtnd dé áérVtéfíeia judicial, Real 
Cai ta de sucesión en el título de Már- 

á favor de Merncía 
FérnáAdelj^dé Bálfe, Condesa
dé P iíénM i^ . “i^ r  falíeéimiento de su 
párdfé f>. Joló MaMé" jÉfernardiílO Fernán
dez de VeMéó y Jaepe.’

29 de Mayo de 1909.—Céiicédiéndp Real 
licencia á D.* M!árfa Jí/séfa de Lianza y 
Bóóadíirá^ hija déíos Gráádes de España, 
Duques de Sortériño, para édntraer rtia-

• triMónio éon D.* Pómiñgó dL\rnande y 
CanapOSV

29 déíMáyoíde 1909.*^C©ncediendoReal 
liiceiiciá á D/ Rafael dé Busto y Ruiz de 
Arana; hijo dé ló^ Grandes de España, 

t Marqueses de Corvéra. para contraer ma
trimonio conD.'" CasíldaFigueroay Alon
so Martínez, hija de los Condes de Roma- 
■nonesi.  ̂ ‘  ̂ ;
. 29 de Mayo de*1909.—Cóneediendo Real 
licencia á D. Virgilio Martín Aguilera, 
hijo de los Condes de hí Oliva de Gaytrin, 
para contráer matrimonio con D.®' Jacin
ta Bascarán y Ruiz de Grijalba.

29 de Mayo de 1909.  ̂-Concediendo Real 
■lleéncáa á 1). Javier Jiménez de la Puente, 
hijo de los Marqueses dé la Merced, para 
contraer matrimonio con D.®' Fernanda 

-Mendoza y Dozál.
i 29 de Mayo de 19Q9.—Concediendo Réal 

licanojá á D. Alfonso Valle y Lérsundi, 
hijo délos Condesde Lersundi, para con
traer matrimonio con D.  ̂María Luisa fie 
Mendizábal y Gortázar, hija de los Con-

• des de Peñaflorlda.
29 de Mayo de 1909.—Cfmcediéndo Real 

. iieencia á;D.^;Maríá Luisa de Méndizábal 
y los Candeá de Peña-
fl.orida. páraacOntraer mátrimonió cón 
Jj, Al íonsb V âlle y Lersundi j hijo do los 
Ciondes déLersundi. ^
. 29deMayp deJ909.-^Concédfe^doReal 
licencia á ,£).* .María Luisa Cohtrerae y 
López de Ayala. hija de los Marqueses de 
Xozoya¿ pUTia contruer inatrünomo con 
Di Agust;j u Hernán dez^y Francés.

,2 du Junio de Í9óií.--"ManíiandQ expe- 
.dír, en yíytud de sentencia judiciaLJReal 
Carta de sucesión en ©1 título do Duque 
de Pastrana con G rande^ de España, á 
favpr dé D. líafael dé Bustps y Ruiz de 
Arana. , .
, 2 de Juñip de 190 .̂—Concediendo Real 

lícenciá á 61^Casilda Fígíieroa de Alonso 
Martínézi hija dé Ibs Ooudes de Romano- 
néSi pára contraer mátriuionio con don 
Éafáel de Bustos y Ruiz de Arana, hijo 
de los Grandes de España, Marqueses de 
Cor vera.

4 de Junip de 1909.—Mandando expe
dir Reál Carta de sucesión en el título 
de Marqués de Luque, á favor de D *̂ An
gela Luqué y García Maldonado, por fa

llecimiento de su abuelo D. Federico Lu- j 
que de Velázquez.

4 de Junio de 1909.—Mandando expe
dir Real Carta do suCepón en el título 

; de Marqués de Yallocerrato, con G ran
deza de España, á favor dé. D. Lorenzo 

i Fernández df̂  Vi l a licencio y Orouke, por 
fallecimierrio de su lío, D. Manuel Joa
quín Fernanda z fie Villavícencio Gorral 
y Cañas. x - ,
K 4 de Junió do 1909.—Mandándo expedir 
Real Carta d»̂  sue»*si >é en el, título de 
Marqués ead Vad * d d  Mao^tre á favor de 
D. Luis Juárez de Negrón Valdés Fernán- 
nández de Córdoba y Alfonso, po * Ldie* 
cimiento d*>.I», F-rnando F^rnámiez de 
Córdoba y d ‘ Arag*m. ,  ̂ ^

11 de Junio de I9Q9.-—Mandando expe- 
; d ir Real Carta de sucesión ep los títulos 

dóMarqués de la V'ega d(' Armijq y Conde 
de la bobadiliM á f/ivivr dp D. Carlos de 
AgMí lá r Ma r 11 tí Vz ira; vi a. j >or fal I i m i e u - 
to de su tío r>. Antonio de A fuüár y Co- 
rrea. " . .

j 22 de Junio (le 1DOO.— Haciendo rtércéd 
de Tituló (lol ReÍTm. cón íadivqióihuíación 

I de Coiíde dé Oániázo, á favor dé I). JUau 
! An-tdnio Gámázo V Abarca, pUra sr,s*us 
! hijó's y éücésóres legítfiiiós. 

i 24; de Ju n io  de 1909.—Mandandó’ éxpe- 
dilí^Real Curta dé sücésión/éñéldfttflo dé 
Máí^^héé dé Tórre Blfiñcá, á ’ favor'de  
D:* Mm*íh déi R\lár G arcíá/Saníéhd^ Za- 
vá la , por réntinéT& y cé-̂ îórî dé iViád,re
D.* Máría dé! Prlár dé Zavalá y GuziÉán, 
Marquesa de Aguilar de OádtíJ)ó5. 
u 24 dé Junio i le J 909 —^Msndando expe

d ir Reaí * Carta de siicé ion en el> título 
1 de Conde de Sañtá fengraciá y éñ la 
¡ Grandeza de España á él unHá, á favor 
I de D. Javier Jiínón>z df̂  la P>u>níe; por 
S faílécifíiiento de SU tía D.*̂  Maiía deí Car- 

men de Cúadros y fío o tero
26 de Junio de 1999.—Mandando expe

dir Real Carta dé sucesión en el título 
de Marqués de Carvajal, á favor dé don 
Hipólito Finat Rojas (>irvajai y de Vi
cente, por fa!leciiuíér(to de su madre do
ña María de los Doióres Rojas y de Vi
cente* ;

26 de Junio de 1909.—Mándando e3Cpe- 
dir Real Cartá de sucesión én >d título

' de Marqués do Gu^^rra. á faVor de I). En
rique dé Lara y Guerrero, por falleci
miento de su padre D. Enrique dé Lara y 
Gasasóla.- y

27 dé Junio de 1909.—Réal decreto re- 
validáhdo el título de Vizoon ie de Bér- 
iiuy, á favor de D. Francisco Áriuero y 
Caserillo para sf, sus hijos y sucesores 
legítimos. ’

xMadrid, 30 de Junio de 1909.

Fases: Luz, 3 seguidos; ocultación un

J l - T  - J . ::E imUA

S ecc ió n  de H itiro g ra ria .
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo 102.—Océano Atí.án'Kg o .dei. Oe s- 
,TE.—F ra n c i í i  — í cvhi^db Qníberon. 

Mx>c].i£caoióii da 1 aMuz Se PortaH-
g'^en.—Avis atix NavtgatBuf*  ̂ número 
16Hf961vBariS]VAíi9, . .
Número 588. - Hechas las modiñcacio- 

nes proyectadas en la luz flj,a blanca de 
Potaligueii (Aviso 406 de 1909) presenta 
ahora las nueva;? características siguien
tes:
; Garácier: Blanca de una ocultación cada 
4 segundos.

Potencia luminosa (provisional para en
sayos): 40 lámparas Cárcel,

Alcance luminoso en ihmpo medio: 12 
millas.

Situación aproximada: 47° 29̂  10” N. y  
3° 06̂  10” É. (3° 06* 10” W. de Gw.)

Las otras características son las mis- 
mas.

Cuaderno do Faros, serie B. pág. 46. 
Cart^ynúmero ÍBO «tíe la sección IL 
Derrotero numéro 3u, pág. 128.

C a n a l  DE l á  M á ñ ch a .—F r j i m v a . — R a *  
ce >5e .—M ódi^cacióñ m 'óyectada 
«te Víi luí* dé TéVv-niiK .—Avis aux Na-' 
vignUurs iiúnvro 1Ú8¡Ú60, Páris^ i Od,
Núíqaro 5-3^ —En el transcurso del 

año 1909 la luz fija de 2 sectores blancos 
y uu se tor rojo del islote Tbvennec, 
será transforniaila en luz permanente^ 
con un alcapce de 12,millas para la luz 
blanca y 5 millas para la luz roja. Las de
más .curaíderifiiticás serán las mismas.

iTn aviso posterior dirá la fecha en que 
se ponga en servicio está íuz modificada, 
la que podrá funcionar antes para en
sayo* .
■ Situacióti aproximad a: 48^04’ 19** N. y 

24* 33** E- (4° 47* 47** W. de 0,w.)
Cuaderno.de Faros serie B, pág. 66.
Garfa número 851 de la sección II. 
Derrotero numero 35, pág. 153.

Rad^ de Cliéyhurgó . — M úértoó de
ijfo'ticifts,— áux Navi- 

gnteurs número 16bf941, Paris^ 1909, 
Número 590.—a) A causa de los tra

bajos que se eje utan en el antepuerto 
del Hoinet se han hecho las siguientes 
modificaciones.en los muertos para re
gular jas agujas:
. Sé oprim ieron definitivamente los,seis 
muertos de codera. El muerto central se 
trasladó hacia el mpelle grande, fon
deándolo en las siguientes marcaciones: 
la luz del fuerte Oeste del iñuelle, al N. 
67® 30* W.; el ángulo Este del fuerte del 
Homqt, al S 7® W.; la luz del muelle 
Es,te Reí puerto del Comercio, al S.. 17® E.; 
la luz .de la isla Pelée, ,al Éste, y el án-
fulo S^r del fuerte de los Flamands, al 

*49°É. , . /
, 6) Se suprimió ol muertQ, llamado de 

Vangjipdia, fondeado por bajo del mue
lle próximo al emplazamiento prece
dente,.,. , .
, c) Él muerto llamado Santa Ana, fon
deado, por bajo el muelle de Querque- 
ville,^e trasladó y fondepen las siguien
tes marcaciones: la luz dej morro Oeste 
del muelle, al N, 68? É.; el ángulo Norte 
del fuerte del Hoinet, al S. 66® 30* E.; la 
luz de Querquevillé, al N. 76® 30* W., 
y ol campanario de Henneville, al Sur 
27® W. -  '

d) géfsuprimieron temporalmente los 
muertos 2Í y 22.

e) Se retiraron temporalmente, hasta 
nuevo^yisOr losAnuertoa O, l„2 y 3.

Situación aproximada de lá luz del 
morro Oeste del muelle: 49® 40* 29** N. y 
4® 33* 30** E. (1® 38’ 50** W de Gw.)

Carta número 207 délk'sección II. 
Derrotéro número 35, página 292.

Séna m arítim o. — Cásóo. — B oyas.—
Avis auq) Navígateurs número 164f936, 
París, 1909.
Número 591.—Éh el ladodeestribordel 

^Cáñál, aguas arriba de Honfieur, cerca 
del muelle del Sur (en el estuario del 
Séiíá), se filé á pique un vapor, cuyo cáseo 
está marcádo eñ cada una de sus extre- 
jthídades por una boya-barco roja, con 
una luz verde de noclte.

Situación aproximada: 49® 26* 33** N. y  
6® 31* 42** E. (O® Í9* 22** E. de Gw.)

Carta número 783 de la  sección IL
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I  n 1»t  e r  r  a . —Dtmgeue»».—Boy as 
éetirádás.—Avis aiéx Navigateurs nú
mero 164Í937. París, Í909.
Nffmerb 5 0 2 .—Se rétíraron las boyas 

&e,B.msÍvxe, fiegra^\ íoú&^ alrededor 
del buque de guerra inglés BlancJcwatér, 
ij^fragjad9  ̂ á 5; miUas ^  B, 88  ̂E. de la 
luz^a^lereV do Díurigéness (diviso númo- 
ro W 4 U ,9 ,% P  . V 

Sitúaoíón aproximaba; 50° 55* 15** N. y 
7°‘U?V49*j & (1° 06*,29** ¡E. de 6w.)^

C ár^ numero 217 A dé la  sección II.

Í Í a 'r ' d e é
^  fjri0a.TT-fio3:^liBríja6nñiÍtd6^^ 
'att?s^iÍ^.^Ts o^íjqíi^s.7-4víS aux^Navi- 
gahÚrs núm¡^ó l&3l931. París, 1909,

. l íü t t ié rq  lú¿ áuxiliár be
#  ütir ^

d 'é titó tó  Íídncoé;^á^ 20 sÉgúndós (ÁVfso 
de l̂ OOO), ¿S ÓcÜítfí déMe el N. 39° E. 

sobre la boya de reconocimiento del 
^éste r-E en is  (Pikkert) há¥ta el S. 78*̂  E. 
W é iÉ s íe  (63°). ‘ . ;

'§ife¥¿iÓñ apróxímádá: 53* ?¥* 54** N. y 
W  21* 53*; E. (6" 09* 33** E. de Gw.)
/ Fárbs, séríé B, pág. 202.

' Cnriá núin-éío 44 dé lá sección p .
Grupo 1 0 3 — Ma r  d e l  N o r t e .-—H i r lA n -  

. crd^siia B ars;^B ottfíiiíe-
roog.—M odificaciones éñ los lim i
tes de los sectores de la  Ins.—
aux Navigateurs número 162¡924, Pa
rís, 1909.
Número 594.—Los límites de los sec

tores de la luz fija, de 2 sectores blancos 
y un sector rojo de Rottumeroog (A.viso 
539 de 1908), se modificaron nuevamente, 
quedando del siguiente modo:

Fija blanca del N. 12° W. al N. 6° 30* 
W. (5° 30*).

Fija roja del N. 6° 30* W. al N. 36° E. 
(42° 30*).

Fija blanca del N. 36° E. al N. 44°
E. (8°).

Oculta en las demás direcciones. 
Situación aproximada: 53° 32* 41** N. y 

12° 45* 20** E. (6° 33* 00** E. de Gw.) 
Cuaderno de Faros, serie B, página 206. 
Carta número 44 de la sección II.

M ar d e  I r la n d a .— I n g l  a t é r r a . —  
P uerto  de H olyliead.—Campana de 
n iebla subm arina.—Avis aux Navi
gateurs número 1671955, París, 1909,
Número 5 9 5 .— Una campana submari

na, que emitirá en t i ^ p q  de, qiebla nn 
sonido cada 6 segundos, se estableció en la 
extremidad exterior del muelle de esta
cas Norte (Mail pier) del puerto viejo de 
Holyhead. Esta campana sólo funcionará 
cjuando se esperen los vapores de la Lon- 
don and Western Bailway C.° y los de la 
Dublfn Steam Pachet C.°, á no ser que se 
pida especialmente.

Situación aproximada: 63° 19* N, y 
1° 35* 34** E. (4  ̂36* 46** W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie C, página 204. 
Carta número 233 de la sección II.

Mar Me d iter r á n eo .—I t a l i a . —I s l a  d e  
I s c h i a . — C a s c o . — í r o t i c i a s . —^ m í
aux Navigateurs número 168/993, Pa
rís, 1909.
Número 5 9 6 .—En la playa de Mandra, 

sobre la costa Este de la isla, al NW. del 
castillo de Ischia, se fuó á pique el brick- 
goleta Angelo Baffasle cargado de carbón 
en 4,5 metros de agua y á unos 200 me
tros de tierra.

Situación aproximada: 40° 44* N. y 20° 
09* 34** E. (18° 57* 14** E. de Gw.)

Corta número 825 de la sección III.

P u e rto  de Ñ ápeles.—Dique. — Bírec- 
ción Obras del Puerto.—Ñipóles 26 de 
Mayo de 1909.
Número 597 .—̂ Terminadas las O bras 

de un dique (dry-dock) en el puerto de 
Ñápeles se halla á disposición, tanto de 
los buques de g u e r r a  italianos y extraíi- 
jérós, así como también de los buques 
mercantes de todas las naciones.

LáS dimensiones 8on:
Eslora máxima, 107 metros.
Manga máxináa al centro, 21 metros. 
Idem id. á la entrada. 18,20.
Calado, 7 metros.
Plano número 742 de la sección III. 

S Í f íá .—Bé i réPit.—Suj^voH én  de unía 
boya d^naufráí^io.-—N oticiaÉ .—Avis
dux Navigateurs número 161/918. París, 
f909,
Número 598.—Sp retiró la boya cónica 

roja que marcaba el casco peligroso, nau
fragado á 0,5 millas al N. 11° E. de la Iqz 
del muelle exterior del puerto de péy- 
roüth, por no ser peligroso para la nave
gación.

Situación aproximada: 33° 55* Ñ. y 41° 
41* 34’* E. (35° 29’ 14” E. de Gw.).
, Carta núniero 4 de la sección,,I I I . . , 

M a r  d e  A z o f .  — U u s ia . , Maviopol. 
P u e rto  de Ziut&eva—Modificación 
del alum brado. — Avis aux Naviga
teurs número 167}954. París, 1909. 
Número 599.—La luz fija de dos sec

tores, blanco y verde del muelle exte
rior Norte del puerto de Zintseva, se re
emplazó por una luz fija verde, visible en 
todo el horizonte.

Los buques para entrar deben pasar 
por el canal, guiándose por las luces ro
jas y blancas encendidas en tierra.

Situación aproximada: 47° 03’ 00” N. y 
43° 43* 50” E. (37° 31’ 30” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie E, página 322. 
Carta número 101 de la sección III.
El Director general, Emilio Luanco.

— — -------------

M I N I S T E R I O  D E  lA G O B E R N A C I Ó N

Inspección Creneral 
de Sianidad in ter ior .

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 28 del Reglamento de baños y  
aguas minero-medicinales, se anuncia 
como vacante la plaza de Módico Director 
en propiedad, del balneario de Alhama de 
Aragón (Zaragoza), por fallecimiento de 
D. José BEernáudez SilVa/ que lá dé’tíéfú- 
peñaba, cuya plaza habrá de proveerse 
en el próximo concurso.

Madrid, 1.° de Julio de 1909.=E1 Ins
pector general, Eloy Be jarano.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 28 del Reglamento de baños y 
aguas minero-medicinales, se anuncia 
como vacante la plaza de Médico Director 
en propiedad, del balneario de Molgas 
(Orense), por fallecimiento de D. Luciano 
Courel y Armesto, que la desempeñaba, 
cuya plaza habrá de proveerse en el pró
ximo concurso.

Madrid, 4 de Julio de 1909.=E1 Inspec
tor general, Eloy Bejarano.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
RECTIFICACIÓN

En la  G a ceta  correspondiente al d ía  20 
dé Junio filtimói se inserta la Real orden

sobre nombramientos para Tribunales á 
oposiciones á Escuelas de niñas con 2.000 
y más pesetas, figurando por error de co
pia el nombre de D. José González de la 
Peña, ven lugar de D. José Fernández 
Peña.

Lo cual se rectifica á los efectos proce
dentes.

Madrid, 3 de Julio de 1909.—E1 Subse
cretario interino, A: Gastro.

^

MINISTERIO O FO M ENTO

Bireccióit Óéuéral de Obras 
l^úblicái.

PUER-yOS
Vistos los expedientes instruidos en ese 

Gobierno Civil, con motivo de la petición 
de los Sres. D. Juan Antonio Gómez Quí- 
lez, D. Isidoro Felipe Valdés, D. Alfredo 
Carrión y D. Miguel Zapata, de legaliza
ción, de un cierto núniero de embarcade
ros que nada uno de ellos tiene estableci
dos en el pueril de Portman y de autori
zación para.establecer otros nuevos.

•Considerando que si b i ^  hay incom
patibilidad manifiesta en dipha petición 
por lo que á las^nuevas. autórizamoBes se 
refiere, na la hay,ipi puqde haberla, en 
cuanto á loé Embarcaderos existentes, y 
que esa incompatibilidad desaparece con 
la solución propuesta por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia en su in
forme de 9 de Diciembre de 1908:

Vistos los informes emitidos por la Al
caldía de La Unión, Comandancia de Ma
rina, Consejo de Industria y Comercio y 
Comisión Provincial:

Vista, asimismo, la Real orden de 3 de 
Mayo de 1909, del Ministerio de la Gue
rra, por laque se muestra conforme con 
la propuesta de Obras Públicas, siempre 
que se impongan las medidas que en di
cha Real orden se exponen:

Vista la conformidad del Ministerio de 
Marina, expresada por Reales órdenes d© 
7 de Enero anterior:

Considerando que la propuesta de la 
Jefatura de Obras Públicas referente á 
que se conceda á todos los peticionarios 
la legalización de sus embarcaderos ya 
establecidos y se limite la nueva con
cesión á solo dos embarcaderos para 
cuyo establecimiento se autoriza á don 
Juan Antonio Gómez Quílez, que tiene 
en su apoyo, na sólo la prioridad en la 
'Petición jdf3 dicho embarcadero, sino la 
conformidad en esta solución de todos los 
demás, según lo manifiesta clara y termi
nantemente la (expresada Jefatura en su 
ya citado informe:

Resultando que en la tramitación de 
dichos expedientes han quedado cumpli
dos todos los requisitos que previene la 
Instrucción de 20 de Agosto de 1888 y de
más disposiciones vigentes aplicables: 

Resultando también que con la solución 
indicada no se causa perjuicio ninguno á 
los intereses generales, siempre que se 
impongan las condiciones que propone 
la Jefatura de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido resolver lo siguiente:

1.° Que se conceda existencia legal á 
los embarcaderos establecidos en la playa 
de San Bruno, de la ensenada de Portman, 
entre el espigón metálico y el muelle co
mercial, en la siguiente forma: Trece em
barcaderos á D. Miguel Zapata, ocupando 
la zona marítimo terrestre y mar litoral, 
desde el espigón metálico de la Junta de 
Obras del puerto de Cartagena, hasta 205 
metros al Oeste. Nueve embarcaderos á
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D. Alonso Carrión, ocupando desde el 
límité'anterior hasta 97,50 metros al Oeste. 
Seis embarcaderos á D. Isidoro Felipe 
Valdés, e^ una zona que comprenda des
de 87,10 metros al Oeste, y otros ocho em
barcaderos á D. Juan Antonio Gómez Quí- 
lez, desde el anterior límite hasta el arran
que del muelle comercial.

2.° Se concede autorización á D. Juan 
Antonio Gómez Quílez para construir dos 
nuevos embarcaderos en el trozo de playa 
y mar litoral que quede libre entre el úl
timo embarcadero del Oeste de los suyos 
y el arranque del muelle comercial.

3.° La construcción de los embarcade
ros ya establecidos y de los que nueva
mente se establezcan, se ajustarán por 
iBompleto al modelo general que figura 
eñ los seis proyectos presentados, aumen
tando sus condiciones de indeformabili- 
dad con riostras en los centros longitudi
nal y transversal.

4.'' Cada uno de los solicitantes cons
tituirá una fianza en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia, del 1 por 100 de 
los presupuestos de sus respectivas obras.

5.  ̂ En el plazo máximo de un año, á 
partir de la fecha de la publicación de la 
concesión, habrán de quedar terminados 
los embarcaderos que se construyan de 
nuevo, cumpliéndose én todos el conteni
do de la cláusula tercera.

6.® Los concesionarios quedan obliga
dos á dejar siempre expedito, dentro de

la zona marítimo-terrestre que á cada 
uno le sea concedida, un paso de seis me
tros de ancho, como mínimum, que pue
da ser utilizable en todo tiempo por los 
agentes encargados de la vigilancia del 
litoral.

7.® El Ingeniero-Jefe de Obras públi
cas de la provincia, ó el Ingeniero en 
quien delegue, llevará á cabo el replanteo 
de estas concesiones, así como el recono
cimiento final una vez cumplida la con
dición 5.*, levantándose de una y otra 
operación, y para cada una de las conce
siones, un acta por triplicado, elevándose 
un ejemplar á la aprobación superior, 
entregándose otro al interesado y que
dando el tercero archivado en la jefatura 
de Obras Públicas,

Las obras serán inspeccionadas, no sólo 
por la Jefatura de Obras Públicas, si que 
también por la Comandancia de Ingenie
ros, á cuyo fin él concesionario comuni
cará á la Autoridad militar el comienzo 
de las mismas.

8.° Todos los gastos que estas opera
ciones originen serán de cuenta del con
cesionario correspondiente.

9.® Queda el concesionario obligado á 
haber desaparecer los embarcaderos cuan
do la Autoridad militar se lo ordene, y en 
el caso de que la premura de las circuns
tancias no dé tiempo á efectuar la demo
lición en la forma anterior para que el 
concesionario retire y utilice los materia

les, la demolición se efectuará por fuerzas 
del Ejército, sin que en ninguno de los 
casos tenga el concesionario derecho á 
indemnización de ningún género.

10. Estas concesiones se entienden he
chas á título precario, sin plazo limitado, 
sin perjuicio de tercero y salvo el dere
cho de propiedad.

11. Queden obligados los concesiona
rios al cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 20 de Junio de 1902 so
bre reformas sociales.

12. El incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones llevará consigo la 
caducidad de la concesión con pérdida de 
la fianza constituida.

Es asimismo la voluntad de S. M., de 
acuerdo con lo resuelto poí el Ramo de 
Guerra, que en lo sucesivo se desestime 
toda solicitud para construir nuevos em
barcaderos en el lugar de referencia, de
biendo quedar espacio libré sudcieijiie 
para varar las embarcaciones de íá geja- 
te de mar.

Todo lo cual de Real orden, cprnupioa- 
da por el Excrao. señor Míplstro de Fo
mento, digo á V. S. para su conocimien
to. el de la Jefatura de Obras Públicas, 
interesados y demás éfectos. Dios guarde 
á T. S. muchos años. Madrid, 25 de Junio 
de 1909.—El Director general, P. 0.," José 
Llpvera.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Murcia. /
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